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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 27 de noviembre de 2023

OFICIO N° 06057-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señora
MARÍA CAROLINA PEREZ TELLO
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL DORADO

Presente. -

Asunto: Traslada Oficio de la DRE Amazonas respecto del registro de títulos de
profesores contratados en el año 2023.

Referencia: a) Oficio N.º 2948-2023-G.R. AMAZONAS/DREA-DIR
    MPD2023-EXT-0382525
b) Oficio Múltiple N.º 00105-2023-MINEDU-VMGP-DIGEDD.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarles un cordial saludo y al mismo
tiempo, en atención al marco normativo que regula el procedimiento para la
contratación de profesores y establece las competencias de las DRE/UGEL para la
realización de la fiscalización posterior; así como, en atención al Oficio Múltiple N.º 08-
2023-MINEDU/VMGP, por el cual el Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica
solicita implementar en el más breve plazo, las acciones de fiscalización posterior al
proceso de contratación de profesores en la educación básica y técnico productiva
2023.

En ese contexto, esta Dirección remitió a la Dirección Regional de Educación de
Amazonas, el Oficio N.º 04702-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, a fin de que
informe sobre la autenticidad del registro administrativo de los títulos profesionales
emitidos por los Institutos de Educación Superior Pedagógico de su jurisdicción.

En atención a ello, la Dirección Regional de Educación de Amazonas, remite el Oficio
N.º 2948-2023-G.R. AMAZONAS/DREA-DI, en el cual señala que, de la verificación
del libro de expedición e inscripción de registros de títulos pedagógicos, se evidencia
la siguiente observación:

N.º D. N. I APELLIDOS Y NOMBRES N.º TÍTULO N.º
RESOLUCIÓN
DIRECTORAL

OBSERVACIÓN

42208041 SALVADOR TUCTO
QUISPE

021-UG-MCJ 246-2005 El contenido de
la RD no

corresponde al
registro del título

docente

Se remite el documento emitido por la DRE Amazonas, a fin de que, en el marco de
sus competencias y posterior a la realización de las diligencias pertinentes, disponga,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DITEN2023-INT-0465895          CLAVE: 64C4EB

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

de corresponder, la resolución del contrato del docente; todo ello, en atención a la
información señalada por la DRE Amazonas sobre la veracidad del registro del título
del profesor citado en el cuadro, sustentándose en el literal s) del artículo 23.7° del
Decreto Supremo N.º 001-2023- MINEDU.

Por lo expuesto, sírvase dar cumplimiento a las precisiones sobre los procedimientos
que las UGEL deben adoptar respecto a los resultados de la fiscalización posterior,
según lo dispuesto en el Oficio Múltiple N.º 00105-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD
emitido el 10 de julio 2023.

Finalmente, agradeceré que su despacho garantice el cumplimiento estricto de la
normatividad vigente, asimismo remitir informe de todo lo actuado en el plazo
inmediato a esta dirección, bajo responsabilidad e ingresar el reporte correspondiente
a través del siguiente enlace: https://forms.gle/XuX7tGsd3111rzbc7

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

GENERICA_PJVM
EACL/jmt

cc:
DRE SAN MARTIN

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/XuX7tGsd3111rzbc7
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 10 de julio de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00105-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores (as):
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÒN
DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÒN EDUCATIVA LOCAL
Presente.-

Asunto      : Precisiones sobre los procedimientos que las UGEL deben seguir respecto
de los títulos pedagógicos que producto de la fiscalización posterior se
hayan detectado como falsos

Referencias: a) Decreto Supremo N° 001-2023-MINEDU1

b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00008-2023-MINEDU/VMGP
c) OFICIO MÚLTIPLE N° 00102-2023-MINEDU-VMGP-DIGEDD

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para expresarles un cordial saludo y al mismo
tiempo en atención al marco normativo de la referencia a), que regula el procedimiento
para la contratación de profesores y establece las competencias de las DRE/UGEL para
verificar la autenticidad de los documentos presentados por los profesores contratados y la
realización de la fiscalización posterior; así como, en atención a los documentos de la
referencia b) y c), a través de los cuales, se les solicitó implementar en el más breve plazo,
las acciones de fiscalización posterior al proceso de contratación de profesores en la
educación básica y técnico productiva 2023, se les precisa lo siguiente:

La Dirección Técnico Normativa de Docentes - DITEN, dependiente de ésta Dirección
General, ha tomado conocimiento que en la fiscalización posterior iniciada por las distintas
UGEL y DRE del ámbito nacional, más de un docente contratado, habría presentado título
falso como parte de su expediente, bajo ese contexto, y conforme a los documentos
emitidos por el Minedu, se les exhorta efectuar la fiscalización posterior de la totalidad de
los títulos pedagógicos presentados por los docentes contratados en sus jurisdicciones,
ello considerando el impacto que genera en el interés general2 la situación antes señalada.

De igual forma, se les precisa que en caso la UGEL o DRE, tenga la respuesta de la
institución de educación superior pedagógica o universitaria, en el que indica que el título
presentado por el docente contratado no fue emitido por la casa de estudios; o que la
Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, señale que no obra el registro
del título pedagógico, con lo cual se deja en evidencia que el título no es verdadero, sus
despachos deberán implementar de forma inmediata las siguientes acciones:

1 Que aprueba la “Norma que regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del
contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la Ley Nº 30328, Ley que
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”.
2 Artículo 34, numeral 34.2 del TUO de la Ley 27444, “Tratándose de los procedimientos de aprobación automática y en los de
evaluación previa en los que ha operado el silencio administrativo positivo, la fiscalización comprende no menos del diez por
ciento (10%) de todos los expedientes, con un máximo de ciento cincuenta (150) expedientes por semestre. Esta cantidad
puede incrementarse teniendo en cuenta el impacto que en el interés general, en la economía, en la seguridad o en la
salud ciudadana pueda conllevar la ocurrencia de fraude o falsedad en la información, documentación o declaración
presentadas”. (el énfasis es nuestro).

ESPINOZA SAMPERTEGUI
Tuinky Yajaira FAU
20131370998 soft

ASESORA LEGAL - DIGEDD
MINEDU

Soy el autor del documento

2023/07/10 18:32:12
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a) Emitir el acto resolutivo que dispone resolver el contrato de forma inmediata,
como máximo dentro de las 24 horas de recepcionado el documento respectivo,
ello en atención a lo dispuesto en el literal s) del artículo 23.73 del Decreto
Supremo N° 001-2023-MINEDU.

b) Remitir a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes, un informe con los actuados correspondientes, a fin de que se
implementen las acciones administrativas disciplinarias que correspondan.

c) Remitir al Ministerio Público, los actuados administrativos a fin de que en el
marco de sus competencias inicie las acciones penales que correspondan.

d) Remitir a la DITEN, los contratos resueltos producto de la fiscalización posterior
aplicada por la causal antes descrita, a fin de que sea derivada a la Presidencia
de Consejo de Ministros – PCM, para su respectiva publicación, conforme a lo
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27744, Ley de
Procedimiento Administrativo General. La citada información deberá ser
reportada en el siguiente formato:

N° Apellido
paterno

Apellido
Materno

Nombres DNI Cod.
Plaza

RD de
Contrato

RD de
conclusión
de
contrato.

Se les precisa que, en caso sus despachos recibieran solicitudes de renuncia de
docentes contratados posterior al inicio de la fiscalización posterior, estas
deberán se tramitadas de acuerdo a lo señalado en los numerales 23.12) y
23.13) del D.S. N° 001-2023-MINEDU, tal situación no enerva las acciones
descritas en los literales a), b) y c).

Por lo expuesto, agradeceré que sus despachos garanticen el cumplimiento estricto de lo
establecido en la normativa vigente, a fin de garantizar el derecho a la educación de
nuestros estudiantes, bajo responsabilidad administrativa y funcional.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración y deferente estima personal.

                                                               Atentamente,

(Documento firmado digitalmente)
MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA

Directora de la Dirección General de Desarrollo Docente
Cc.
DIGEDD
DITEN

3 23.7 Las causales de resolución del contrato del servicio docente forman parte de las cláusulas del contrato del servicio
docente suscrito entre el profesor y el director de la UGEL correspondiente, y son:
(…)
s) Presentar declaración jurada falsa o documentación falsa o adulterada.


